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Registro: 2 022 807 

SANCIONES A LOS RECINTOS FISCALIZADOS. PUEDEN IMPONERSE SIN SUSTANCIAR 
PROCEDIMIENTO ALGUNO CUANDO CON MOTIVO DE LA REVISIÓN FÍSICO-
DOCUMENTAL DE LAS MERCANCÍAS DE COMERCIO EXTERIOR, SE ADVIERTAN 
IRREGULARIDADES QUE IMPLICAN INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RELACIONADAS PROPIAMENTE CON LOS SERVICIOS DE MANEJO, ALMACENAJE Y 
CUSTODIA DE AQUELLAS QUE TIENEN A SU CARGO. 

Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; Semanario Judicial de la Federación; (IV 
Región)1o.44 A (10a.); Publicación: Viernes 05 de Marzo de 2021 10:08 h 

 

Registro: 2 022 801 

RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 2a./J. 152/2012 (10a.) 
ES APLICABLE PARA DESECHARLO, POR IMPROCEDENTE, EN CONTRA DE LAS 
SENTENCIAS DICTADAS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL, 
TRAMITADO EN LA VÍA SUMARIA, AUN CUANDO EL ARTÍCULO 58-2 DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, HAYA SIDO 
REFORMADO PARA INCREMENTAR LA CUANTÍA PARA SU PROCEDENCIA. 

Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; Semanario Judicial de la Federación; II.1o.A.20 
A (10a.); Publicación: Viernes 05 de Marzo de 2021 10:08 h 

 

Registro: 2 022 797 

RECINTOS FISCALIZADOS. SU DEFINICIÓN, OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES 
LEGALMENTE PREVISTAS. 

Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; Semanario Judicial de la Federación; (IV 
Región)1o.43 A (10a.); Publicación: Viernes 05 de Marzo de 2021 10:08 h 
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Registro: 2 022 788 

NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 134, FRACCIÓN III, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. ES VÁLIDA LA PRACTICADA ASÍ POR EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) ANTE LA OPOSICIÓN DEL 
TERCERO CON QUIEN SE ENTENDIÓ LA DILIGENCIA, SI EN LA ÉPOCA EN QUE SE LLEVÓ 
A CABO, DICHO ORGANISMO NO CONTABA CON LA INFRAESTRUCTURA 
INFORMÁTICA DEL BUZÓN TRIBUTARIO (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2014). 

Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; Semanario Judicial de la Federación; (IV 
Región)1o.51 A (10a.); Publicación: Viernes 05 de Marzo de 2021 10:08 h 

 

Registro: 2 022 775 

DEMANDA EN EL JUICIO DE NULIDAD. EL MAGISTRADO INSTRUCTOR NO PUEDE 
TENERLA POR NO PRESENTADA POR EL HECHO DE QUE EL ACTOR EXHIBA COPIA 
FOTOSTÁTICA DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, SI SOLICITÓ QUE SE REQUIRIERA A 
LA AUTORIDAD DEMANDADA LA QUE OBRE EN SU PODER, AL NO EXIGIR EL ARTÍCULO 
15, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO QUE SE ADJUNTE EN ORIGINAL. 

Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; Semanario Judicial de la Federación; (IV 
Región)1o.38 A (10a.); Publicación: Viernes 05 de Marzo de 2021 10:08 h 

 

Registro: 2 022 764 

APORTACIONES AL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO (SAR). PETRÓLEOS 
MEXICANOS (PEMEX) Y SUS EMPRESAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS NO ESTÁN 
OBLIGADOS A PAGAR TALES CUOTAS EN FAVOR DE SUS TRABAJADORES, AL TENER 
UN RÉGIMEN CONSTITUCIONAL ESPECIAL DE SEGURIDAD SOCIAL Y CONTAR CON 
MEDIOS ECONÓMICOS SUFICIENTES PARA SUFRAGAR Y REGULAR EL OTORGAMIENTO 
DE DICHA PRESTACIÓN. 

Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; Semanario Judicial de la Federación; X.2o.11 L 
(10a.); Publicación: Viernes 05 de Marzo de 2021 10:08 h 


